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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

SEGUNDO AÑO

ACTAS OFICIALES

No. 104

220a. SES~ON

Celebrada en Lake Success~ Nueva York~

el sábado 15 de noviembre de 1947~ a las JO horas.

Presidente: Sr. W. R. AUSTIN (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino
Unido. Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

408. Orden del dra provisional (documento
S/Agenda/220)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Carta del 7 de noviembre de 1947 dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Secretario General relativa al Acuerdo
de Administraci6n Fiduciaria para las Islas
del Pacífico (documento S/599)Y.

lJ El texto de esta carta es el siguiente (documento S/599
(texto original en inglés] 7 de noviembre de 1947):

"Tengo el honor de comunicar a Ud. que a consecuencia de
la eiltrada en vigor. el 18 de julio de 1947, del Acuerdo de
Administraci6n Fiduciaria para las Islas del Pacffico, de
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 83, de la Carta, el
Consejo de Seguridad está obligado a ejercer todas las fun
ciones de las Naciones Unidas en lo que concierne a esta zona
estratégica. Con arreglo al párrafo 3 del Artículo 83 de la
Carta. el Consejo de Seguridad está obligado también a
aprovechar la ayuda del Consejo dE: Administraci6n Fidu
ciaria para desempeñar en dicha zona funciones relativas a
materias políticas. econ6micas, sociales y educativas. Además.
los Ardculos 87 y 88 de la Carta pasan a ser aplicables a la
zona mencionada en virtud del Artículo 13 del Acuerdo de
Administraci6n Fiducil1ria.

"Por lo tanteo parece ser indispensable que se establezca
ahora un procedimiento para la aplicaci6n detallada de los
Artículos 87 y 88 de la Carta a esta zona estratégica. Según
los términos del Artículo 83 de la Carta. tal procedimiento
parece exigir la aprobaci6n del Consejo de Seguridad. Este
asunto tiene cierta urgencia ya que de conformidad con el
Artículo 88 de la Carta, el Consejo de Administraci6n Fidu
ciaria debe elaborar un cuestionario para que sea enviado al
Gobierno de los Estados Unidos de América, que es la autori:'"
dad administradora. El cuestionario así elaborado deberá ser
remitido a la Autoridad Administradora a la mayor brevedad
posible a fin de que ésta se halle en condiciones de presentar
su primer informe anual sobre la base de dicho cuestionarie.
El pr6x1mo período de sesiones del Consejo deAdministraci6n
Fiduciaria se iniciará el 20 de noviembre de 1947. Es posible
que el Consejo de Seguridad estime conveniente, como medida
preliminar, pedir al Consejo de Administraci6n Fiduciaria que
dé curso al cuestionario sin esperar la aprobaci6n del Consejo
de Seguridad al procedimiento arriba mencionado.·

(Firmado) Trygve LlE
Secretario General
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409. Informe del Secretario General sobre
las credenciales del representante de
Austral ia en el Consejo de Seguridad
(docl..lmento S/602)

El PRESIDENTE (traducido del ingl~E): El
Consejo de Seguridad toma nota del informe del
Secretario General, documento S/602 que dice
asf.':

"En virtud del artículo 15 del reglamento
provisional del Consejo de Seguridad, deseo
informar que he recibido una carta de fecha
11 de noviembre de 1947, enviada por Su Ex
celencia Herbert V. Evatt, Vice-Primer Minis
tro y Ministro de E stado para Asuntos Exteriores
de Australia, en la que me comunica que el
Sr. J. D. L. Hood ha sido nombrado represen
tante suplente de Australia en el Consejo de
Seguridad.

"A mi juicio, dicha carta constituye una
credencial adecuada."

410. Aprobación del orden del día
Queda aprobado el orden del día.

411. Carta del 7 de noviembre de 1947di
rigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Secretario General
relativa al Acuerdo de Administra
ción Fiduciaria para las Islas del
PaciTlco (documento 5/599)

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Los
miembros del Consejo tienen ante sí la carta
de fecha 7 de noviembre de 1947 dirigida por el



Secretario General con respe~to al Acuerdo de
Administraci6n Fiduciaria para las Islas del
Pacffico. Si no hay objeción, daremos por leída
la carta del Secretario General por consenti
miento unánime.

Expondr~ brevemente la situaci6n desde el
punto de vista de nuestros debates. Esta carta
se refiere a los Artículos 83, 87 Y 88 de la
Carta y tiende a que se establezcan ciertos
procedimientos en cuanto respecta a los citados
Artículos. No creo que sea necesario que el
Consejo actúe en este asunto ya que el Acuerdo
de Administraci6n Fiduciaria para las islas
anteriormente bajo mandato japon~sYcontiene,
en su Artículo 13, las dos líneas siguientes:
"Las disposiciones de los Artículos 87 y 88 de
la Carta serán aplicables al Territorio en fi
deicomiso .... ". S6lo cito la parte pertinente de
dicho párrafo. Este pasaje es suficiente para
darse cuenta de la situaci6n desde el punto de
vista de nuestros c\:-bates.

Los artículos 87 y 88 de la Carta cUcen:

"Artículo 87

"En el desempeño de sus funciones, la Asam
blea General y, bajo su autoridad, el Consejo
de Administraci6n Fiduciaria, podrán:

"l!. Considerar informes que les haya rendido
la autoridad administradora;

".!l. Aceptar peticiones y examinarlas en
consulta con la Autoridad Administradora;

"g. Disponer visitas peri6dicas a los terri
torios fideicometidos en fechas convenidas con
la autoridad administradora; y

lt.Q. Tomar estas y otras medidas de con
formidad con los t~rminosde los acuerdos sobre
administración fiduciaria.

"Artículo 88

"El Consejo de Administraci6n Fiduciaria
formulará un cuestionario sobre el adelanto
polnico, econ6mico, social y educativo de los
habitantes de cada territorio fideicometido; y la
Autoridad Administradora de cada territorio
fideicometido dentro de la competencia de la
Asamblea General, rendirá a ~sta un infor.me
anual sobre la base de dicho cuestionario."

Por lo que respecta al r~gimen de adminis
traci6n fiduciaria aplicable a este territorio
estratégico, basta con que substituyamos el
t~rmino "Asamblea General" por el de "Consejo
de Seguridad", en los dos artículos citados, y
así quedará respetada la responsabilidad prin
cipal del Consejo de Seguridad y la responsa
bilidad subsidiaria del Consejo de Adminis
traci6n Fiduciaria.

El Artículo 83 de la Carta estipula que:

"1. Todas las funciones de las Naciones Unidas
relativas a zonas estrat~gieas, incluso la de
aprobar los términos de los acuerdos sobre
administraci6n fiduciaria y de las modifica
ciones o reformas de los mismos, serán ejer
cidas por el Consejo de Seguridad.

"2. Los objetivos básicos enunciados en el
Artículo 76 serán aplicables a la poblaci6n de
cada zona estratégica.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo
Año. Suplemento No. S. anexo 17.
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"3. Salvo l:;.s disposiciones de los acuerdos
sobre administraci6n fiduciaria y sin perjuicio
de las exigencias de la seguridad, el Consejo de
Seguridad aprovechará la ayuda del Consejo de
Administraci6n Fiduciaria para desempeñar, en
las zonas estratégicas, l/.quellas funciones de la
Organizaci6n relativas a materias políticas,
econ6micas, sociales y educativas que corres
pondan al régimen de administraci6nfiduciaria. n

Se respeta el espíritu de la Carta en el Artí
culo 13 del Acuerdo de Administración Fiducia
ria, que dice: "Las disposiciones de los Artí
culos 87 y 88 de la Carta serán aplicables al
Territorio en fideicomiso ... n Por consiguiente,
a menos que alguno de los miembros del Consejo
de Seguridad estime que ~ste debe tomar alguna
medida, todo se reduce a que tomemos nota de
la situaci6n creada por el Acuerdo de Adminis
traci6n Fiduciaria y por la Carta, dejando que
el Consejo de Administraci6n Fiduciaria deter
mine, en consulta con el Consejo de Seguridad,
o en colaboraci6n con ~ste, el procedimiento
detalla.do que ha de seguirse para dar cumpli
miento a las obligaciones que la Carta le señala.
Queda abierta la discusi6n de esta cuesti6n.

El Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep(1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Creo que nos será difícil tomar
ahora una decisión sobre esta cuesti6n, pues es
preciso estudiarla más a fondo. Por lo tanto,
propongo que se la remita al Comit~de expertos
con encargo de que nos presente sus propuestas
quizá dentro de una o doS' semanas; el Consejo
podría entonces volver a estudiar la cuesti6n
cuando tenga ante sí la propuesta del Comité de
expertos y tomar entonces la decisi6n que con
venga.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Uno
de 10R miembros del Comit~ de expertos me
indica que al Comité le serra difícil reunirse
dentro del poco tiempo que le queda a la Asam
blea General para terminar su labor. Pregunto,
pues, al representante de la URSS si estaría
dispuesto a modificar su propuesta en el sentido
de ampliar él plazo a cuatro semanas.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del ingl~s): Observo que en la carta del
Secretario General (documento S/599) se dice
que "el rróximo período de sesiones del Consejo
de Administraci6n Fiduciaria se iniciará e120 de
noviembr", de 1947.", es decir, en el curso de
este mismo mes. En otro pasaje de su carta el
Secretario General advierte que este asunto:

" .•. tiene cierta urgencia ya que, de conformi
dad con el Artículo 88 de la Carta, el Consejo
de Administración Fiduciaria debe elaborar un
cuestionario para que sea enviado al Gobierno
de los Estados Unidos de América, que es la
Autoridad Administradora. El cuestionario así
elaborádo deberá ser remitido a la Autoridad
Administradora a la mayor brevedad posible a
fin de que ésta se halle -en condiciones de pre
sentar su primer informe anual sobie la base
de dicho cuestionario."

En la 1lltima frase de su carta, el Secretario
General indica que "Es posible que el Consejo
de Seguridad estime conveniente, como medida
preliminar, pedir al Consejo de Administraci6n
Fiduciaria que dé curso al cuestionario sin



esperar la aprobaci6n del Consejo de Seguridad
al proceilimiento arriba mencionado."

En consecuencia, pensaba preguntar al Presi
dente si no sería posible que el Consejo de
Seguridad pidiese al Consejo de Administraci6n
Fiduciaria que proceda en la forma indicada por
lo que respecta al cuestionario. Ignoro si se
debe pedir al Consejo de Administración Fidu
ciaria que actúe en esa forma o si, en caso de
que esté dispuesto a hacerlo, el Consejo enviaría
a la Autoridad Administradora el cuestionario
corriente que se emplea en otros casos, o si
habría que modificarlo de algún modo o substi
tuir algunas de las preguntas. Me parece que en
este caso, podríamos pedir al Consejo de Ad
ministraci6n Fiduciaria que presente al Consejo
de Seguridad su proyecto de cuestionario para
que lo aprobemos oficialmente. Ignoro si sería
posible hacer esto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha
blando en mi calidad de representante de los
Estados Unidos de América, deseo manifestar
que, a nuestro parecer, al aprobar el artículo
13 del Acuerdo de Administración Fiduciaria,
el Consejo de Seguridad ya ha obrado de con
formidad con el párrafo 3 del Artículo 83 de la
Carta, y que, por consiguiente, el Consejo de
Administración Fiduciaria se encuentra ya au
torizado para redactar informes, tramitar peti
ciones, y efectuar las visitas previstas en el
régimen de administración fiduciaria para el
territorio en fideicomiso de las Islas del Pací
fico. Sin embargo, como ya lo he manifestado
privadamente a algunos miembros del Consejo
de Seguridad, los Estados Unidos no se oponen
a que el Consejo adopte medidas especiales en
lo tocante al ejercicio de las funciones enumera
das en los Artículos 87 y 88 de la Carta. No
tenemos ningún inconveniente en que el Consejo
adopte tales medidas y, creyendo que sería
prudente contar con alguna propuesta preparada
de antemano, hemos redactado una que no
habríamos utilizado de no mediar las presentes
circunstancias, o sea el interés que parece
haber en que se adopten medidas especiales.

Voy a dar lectura a esta propuesta por creer
que con ella se da respuesta a la pregunta del
representante del Reino Unido, relativa a nues
tros puntos de vista sobre esta cuestión. El
texto de dicha propuesta es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"De conformidad con 10 estipulado en los
párrafos 1 y 3 del Artículo 83 de la Ca!'ta. y
en el artículo 13 del Acuerdo· de Administraci6n
Fiduciaria, ,

"Pide al Consejo de Administración Fiduciaria

"~ Que tome todas las medidas previstas en
el artículo 13 del Acuerdo, y que ejerza las
funciones enumeradas en los Artículos 87 y 88
de la Carta en el Territorio en fideicomiso de
las islas del Pacfficoj y

"Q) Que, por medio de informes periódicos,
mantenga al Consejo de Seguridad al corriente
de las medidas adoptadas por el Consejo je
Administración Fiduciaria en el territorio en
fideicomiso de las islas del Pacffico. n

Creo que en esta forma queda expuesta de
manera más precisa la idea sugerida por el
representante del Reino Unido y pregunto a dicho
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representante si considera satisfactorio este
texto.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Agradezco al Presidente que
haya dado lectura al texto que acabamos de
escuchar. A mi modo de ver, esa propuesta
abarca todos los puntos que se han sometido
al COD.f;ejo de Seguridad en relación con este
asunto y que el representante de la URSS cieseaba
fuesen estudiados por el Comité de Expertos.
Nada tengo que objetar a tal propuesta.

Mi intervenci6n se refería exclusivamente al
asunto del cuestionario, y todo cuanto deseaba
sugerir al respecto era que el Consejo de
Seguridad, - sobre el cual recae la principal
responsabilidad en estos asuntos - debía exa
minar el cuestionario. Propongo que se pida
al Consejo de Administraci6n Fiduciaria ::¡ue
transmita por conducto del Consejo de Seguridad
cualquier cuestionario que desee enviar a la
Autoridad Administradora a fin de que nosotros
podamos examinarlo.

Sr. EI-KHOURI (Sirili) (traducido del ingl~s):

Comparto la idea de que se pida al Consejo de
Administraci6n Fiduciaria que redacte el cues
tionario y lo presente al Consejo de Seguridad
para que éste lo examine antes de que sea
definitivamente aprobado, es?ecialmente ya que
el Artículo 88 de la Carta define el cuestionario
en la siguiente forma: "El Consejo de Adminis
tración Fiduciaria formará un cuestionario sobre
el adelanto político, económico, social y edu
cativo de los habitantes de cada territorio
fideicometido ... n. E sa definición no alude a las
fortificaciones que pudieran construirse ni a las
medidas de defensa que pudieran adoptarse en
el territorio, sino qUE' enuncia simplemente el
principio general aplicable a todos los terri
torios sometidos al régimen de administraci6n
fiduciaria. Como quiera que la Autoridad Ad
ministradora está facultada, en las zonas es
tratégicas, para construir ciertas fortificaciones
y obras de defensa con fines militares, consi
dero que en el presente caso el ~llestionario

debe incluir una pregunta relacionada con estos
puntos, inquiriendo sobre el adelanto de las
obras y sobre la marcha de las gestiones que
se realizan al respecto.

Creo que ese fué el motivo de que el repre
sentante de la URSS pidiese que se remitiese
la cuestión al Comité 'de Expertos, a fin de que
éste trate de precisar las responsabilidades que
debe asumir la Autoridad Administradora y la
índole de las preguntas a que debe dar respuesta
en el cuestionario.

Por consigUiente, considero quE: deben apro
barse la sugestión del representante del Reino
Uuido y la propuesta a que di6 lectura el repre
sentante de los Estados Unidos, a fin de que el
cuestionario sea sometido a la consideración
del Consejo de Seguridad antes de que se lo
adopte definitivamente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que debo precisar la opinión de la delegaci6n de
los Estados Unidos sobre este punto.

Existe una diferencia entre las disposiciones
relativas a la administraciónfiduciaria de zonas
estratégicas, y las relativas a zonas no estra
tégicas, aunque ambas figuren en el mismo



acuerdo. El caso que ahora nos ocupa es único
en su clase y al interpretar este acuerdo
estamos sentando un precedente. Opino que
debemos proceder con gran cautela para no
desatender la diferencia que hay entre los dos
tipos de zonas a que se refiere un mismo Acuerdo
de Administración Fiduciaria.

En el artículo 13 del Acuerdo de Adminis
traci6n Fiduciaria, figura una cláusula a la
cual no dí lectura por estimar que no tenía
aplicación en el presente caso. Pero ahora, en
vista de la sugesti6n hecha por el representante
de Siria, dicha cláusula resulta aplicable. El
artículo 13 dice lo siguiente:

"Las disposiciones de los Artículos 87 y 88
de la Carta serán aplicables al Territorio en
fideicomiso, quedando entendido que la Autori
dad Administradora podrá determinar en qué
medida son aplicables a regiones que de tiempo
en tiempo declare cerradas por razones de
seguridad"•

Cuando el proyecto de Acuerdo :rué presentado
al Consejo de Seguridad, el representante de los
Estados Unidos de América, hizo una decla
ración-ª! - de la cual s610 voy a citar una parte 
que pone de relieve la diferencia existente
entre las dos clases de zonas:

"Segdn lo prev~ el acuerdo, los Estados Unidos
de América están dispuestos a someter a un
control internacional el desarrollo polnico,
econ6mico, social y educativo de los habitantes
del territorio bajo administraci6n fiduciaria.
Aceptarán también que las instalaciones mili
tares y navales sean sometidas a cualesquiera
medidas de inspecci6n y de control que pudieren
ser previstas en los acuerdos referentes al
control internacional de los armamentos y de
las fuerzas armadas.

"El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, al preparar este proyecto de acuerdo
sobre administraci6n fiduciaria, tuvo siempre
presente el Artículo 63 de la Carta: "Los Miem
bros de las Naciones Unidas que tengano asuman
la responsabilidad de administrar territorios
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la
plenitud del gobierno propio reconocen el prin
cipio de que los intereses de los habitantes de
esos territorios están por encima de todo,
aceptan como un encargo sagrado la obligaci6n
de promover en todo lo posible, dentro del
sistema de paz y de seguridad internacionales
establecidos por esta Carta, el bienestar de los
habitantes de esos territorios". El Gobierno de
los Estados Unidos de América considera que
el proyecto sobre administraci6n fiduciaria que
Uds. tienen a lavista, está totalmente de acuerdo
con este principio, a caUEla de las disposiciones
que contiene respecto al progreso político,
económico, social y educativo de los habitantes
del territorio bajo administraci6n fiduciaria.

"A pesar de que ésta es una zona estratégica
de importancia vital para el sistema de paz y
de seguridad internacionales, al que se refieren
los Artículos 73 y 76, el proyecto de acue.rdo
de los Estados Unidos de América va más allá
de las exigencias de la Carta con respecto a las
zonas estratégicas. Prevé que los artículos 87
y 88, relativos a informes, peticiones, visitas

-ª! Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo
Año. No. 20. páginas 231-232.
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y cUt'>stionarios en las zonas bajo administraci6n
fiduciaria sil) carácter estratégico, sean apli
Jables a todo el territorio en cuesti6n, con la
reserva de que la Autoridad Administradora
podrá determinar la medida en la que estas
disposiciones serán aplicables en cualquier zona
que dicha Autoridad pudiere, cuando lo consi
derare opcrtuno, declarar prohibida por razones
de seguridad. Esta excepción ha sido prevista
teniendo en cuenta el hecho de que la Autoridad
Administradora de un territorio estratégico bajo
administración fiduciaria debe tener la autoridad
necesaria para proteger las instalaciones esta
blecidas en cumplimiento de los deberes que
tiene para mantener la paz y seguridad inter
nacionales.

"Es cierto que el logro de los objetivos
fundamentales del sistema de administración
fiduciaria dependerá, en todos los territorios
fideicometidos - y este territorio no es ninguna
excepción - de la buena fe de la Autoridad
Administradora y del grado de eficacia del
control que ejerzan las Naciones Unidas.

"Puedo asegurar a Uds., en nombre del Go
bierno de los Estados Unidos de América,
que mi país apoyará fielmente el principio del
control de las Naciones Unidas sobre eete terri
torio bajo administración fiduciaria, con el
mismo interés que en cualquier otro territorio
del mismo tipo, dentro de los límites impuestos
por su obligaci6n de administrar esta región er
forma tal que preserve la seguridad de los
Estados Unidos de América y fortalezca la
seguridad colectiva bajo la proteccilSn de las
Naciones Unidas".

No es preciso que contin1ie dando lectura a
esa declaración, aunque en ella se sigue ha··
ciendo referencia al mismo tema, puesto que
los E~tados Unidos han atribuído gran impor
tancia a la necesidad de que no haya equívoco
alguno sobre el hecho de que, por lo que res
pecta a esta responsabilidad especial que le
incumbe, de mantener la seguridad, la Auto"!'i'·
dad Administradora debe disponer de facultades
suficientes a fin de que la seguridad colectiva
y la de los Estados Unidos no sean alteradas
por la aplicación de usos y procedimientos
aplicables a una zona no estratégica.

En consecuencia, hablando en mi calidad de
representante de los Estados Unidos y no como
Presidente del Consejo de Seguridad, estimo
que obraremos más acertadamente si nos cefii
mos a la cuesti6n concreta que nos ha sido
presentada, es decir, la cuestión planteada en la
carta del Secretario General, y si adoptamos
las medidas pertinentes a este caso particular,
sin tratar de establecer regias generales que
se apliquen a todos los acuerdos de adminis
tración fiduciaria relativos a zonas estratégicas.
Es posible concebir que en lo sucesivo se
establezcan apuerdos de esa clase que no sean
exactamente iguales al que ahora nos ocupa•. Por
consiguiente, estimo que debemos proceder con
prudencia, sin apresurarnos a establecer normas
que ulteriormente puedan afectar a dichos
acuerdos de administración fiduciaria.

Con respecto al caso actual, la carta 'del
Secretario General nos insta a obrar conceleri
dad. Manifiesta que el 20 de noviembre ha de
celebrarse una reuni6n del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria; por consiguient~,es preciso



poner manos a la obra y fijar el procedimiento
que de~e seguirse. Me permito sugerir que lo
más indicado sería que el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria procediese a estudiar el
cuestionario el día 20 de noviembre, en vez de
remitirlo al Consejo de Seguridad para que ést<"
10 revise previamente; esta revisión podría dar
lugar a un debate que durase seis semanas,
ya que - y no sé si los miembros de la Asam
blea se han dado cuenta de ello - el cuestionario
consta de unas 200 preguntas. Si llegamos a
vernos envueltos en un examen de procedimien
to tan prolijo, pasaría mucho tiempo antes de
de.que lográramos llegar a una conclusión.

En mi carácter de representante de los Estados
Unidos, también debo decir que me agrada la
propuesta del representante de la URSS para el
efecto de que se someta al Comité de Expertos
del Consejo de Seguridad la cuestión a que se
hace referencia en la carta del Secretario
General, a fin de que el Comit~ presente el
informe correspondiente al Consejo de Segu
ridad; ello podría hacerse fácilmente mientras
se da respuesta al cuestionario, que ha de ela
borarse el 20 de noviembre y se le devuelve al
Consejo.

Por lo tanto pregunto a los miembros del
Consejo si no seria prudente combinar estas
dos medidas eIi una. sola resolución, recomen
dando al Consejo de Administra~iónFiduciaria
que proceda a formular su 0~"18 'mario en la
reunión del 20 de noviembre, y sometiendo
entretanto al Comité de Expertos del Consejo
de Seguridad la cuestión a que se refiere
concretamente el documento 8/599 a fin de
que el Comité la estudie e informe al respecto.
Si los miembros del Consejo desean que el
informe sea presentado dentro de cuatro sema
nas, no hay inconveniente alguno, pero no veo
la necesidad de tenerlo antes de que se haya
devuelto el cuestionario. Ruego a los miembros
del Consejo que tengan a bien considerar la
proposición que acabo de formular.

Antes de dar la palabra al representante de
Bélgica, de13earía hacer constar que ai autorizar
al Consejo de Administración Fiduciaria para
que utilice el cuestionario en su forma actual,
no considero que esa autorización deba ser
permanente. Por el contrario, opino que la
proposición formulada por el representante de
la URSS, que tiene por objeto someter este
asunto al estudio del Comité de Expertos, puede
dar lugar a que se modifique dicho cuestionario.
De todos modos, la solución que en estos mo
mentos pueda darse a este asunto tiene que ser
provisional.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés): Por lo que respecta a esta cuestión
estoy dispuesto a adherirme al criterio de la
mayoría del Consejo.

Sin embargo, me pregunto si no habremos
complicado innecesariamente un problema rela
tivamente sencillo.

Me parece que, en definitiva, sólo hay dos
puntos que deban tomarse en consideración:

1. ¿Cuál es, en el momento actual, el papel
que debe desempeñar el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria?

2. ¿Cuál es la misión que hemos de confiar al
Comité de Expertos?
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Por lo que respecta al papel del Consejo de
Administración Fiduciaria, yo, personalmente,
estimo que no tenemos que tomar medida al
guna. En efecto, no habrá escapado a la aten
ción de dicho Consejo el hecho de que, con
ciertas reservas, el artículo 13 del Acuerdo
de Administraci6n Fiduciaria establece que las
disposiciones de los Artículos 87 y 88 de la
Carta son aplicables al territorio de que se
trata.

Por lo que respecta a los territorios en fi
deicomiso que no constituyen zonas estratégicas,
al parecer no ha sido necesario señalar a la
atenci6n del Consejo de Adniinistración Fidu
ciaria las iniciativas que le incumbe tomar en
virtud de disposiciones expresas de la Carta,
de manera que yo creo que el Consejo de Ad
ministración Fiduciaria dará espontáneamente
los pasos que sean necesarios.

En cuanto a la misión que deberíamos confiar
al Comité de Expertos, entiendo que debe consis
tir en preparar, para el Consejo de Seguridad,
un análisis jurídico de la situación actual.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): No deseo insistir demasiado
sobre este punto, que tal vez no he comprendido
bien. Pensé que se trataba, por razones de
urgencia, de encargar al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria que preparara, presentara y
remitiera un cuestionario. Pero si se trata
simplemente de remitir el cuestionario corrien
te, normal y acostumbrado, entonces no veo
ningún inconveniente en ello. Como éste es el
primer caso qu.e se nos presenta de una zona
estratégica, creí que el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria tal vez quisiera revisar o
ampliar el cuestionario; y en ese caso sí me
parecía necesario que los cambios o enmiendas
propuestos fuesen sometidos previamente al
Consejo de Seguridad puesto que éste, en defi
nitiva, es el <iUe tiene la responsabilidad final
seglln el Artículo 83 de la Carta.

Esto es todo cuanto quería decir. Si sólo se
trata de remitir un cuestionario ordinario, es
evidente que no puedo formular objeción alguna;
pero si se trata de hacer otra cosa, opino que
el cuestionario debe ser transmitido por con
ducto del Consejo de Seguridad a fin de que este
organismo pueda darse cuenta de lo que se
proyecta incluir en él.

Sr. HOOD (Australia) (traducido del inglés):
Estoy completamente 'de acuerdo con el repre
sentante de Bélgica en que no hay raz6n para
complicar un asunto que es de la mayor sen
cillez, por lo menos ahora. Dadas las circuns
tancias que se han expuesto esta mañana, me
parece muy natural y muy puesto en razón que
el Consejo de Seguridad pida ahora al Consejo
de Administración Fiduciaria que remita a la
Autoridad Administradora - si es que at1n no lo
ha hecho - el cuestionario ordinario aprobado
por el Consejo de Administración Fiduciaria
a principios del presente año.

Me parece oportuno señalar, ya que con ello
se da respuesta a algunas de las observaciones
del representante del Reino Unido, que cuando
el Consejo de Administración Fiduciaria aprob6
el cuestionario, se tuvo buen cuidado de hacer
resaltar su carácter provisional. Se dijo que el
cuestionario serviría de base al informe anual



que ha de someter la Autoridad Administradora
sobre cada territorio en fideicomiso y se dijo
también que era preciso considerarlo como
provisional y, hasta cierto punto, experimental,
dándose a entender con ello que la experiencia
adquirida en los comienzos determinaría si
conviene modificarlo o añadir nuevas preguntas
a su texto. Por lo tanto, me parece de todo
punto procedente que el Consejo de Seguridad
adopte, partiendo de esa base provisional, las
medidas propuestas por el PresideJlte del Con
sejo en su carácter de representante de los
Estados Unidos de América.

Hay otro aspecto de esta cuesti6n que se
refiere al procedimiento. La delegaci6n de
Australia se adhiere a la propuesta encaminada
a que el Comité de Expertos estudie deteni
damente la redacci6n exacta que existe entre
el Consejo de Seguridady el Consejo de Adminis
traci6n Fiduciaria en este preciso caso, con
objeto de informar detalladamente al Consejo
de Seguridad sobre su propia posici6n.

También se me ocurre que en ese estudio
debe determinarse el'destino final y oficial del
informe que presente la Autoridad Adminis
tradora sobre la base del cuestionario; hay
que resolver si dicho informe debe ser presen
tado al Consejo de Seguridad o a la Asamblea
General por conducto del Consejo de Adminis
traci6n Fiduciaria.

La delegaci6n de Australia comparte en tér
minos generales la opini6n expresada por la
mayoría de los representantes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Voy a
tratar de poner término a este asunto. Agra
deceré al representante de la URSS que me
preste atenci6n porque, voy a tratar de formu
lar de modo más preciso la cuesti6n planteada
por él. Tal como yo la entiendo, la propuesta
de la URSS que tiene ante sí el Consejo de
Seguridad, es la siguiente: que se establezca
el procedimiento que ha de seguirse para la
aplicaci6n detallada de los Artfculos 87 Y 88
de la Carta a esta zona estratégica; y que
como, de conformidad con el Artículo 83 de
la Carta, ese procedimiento exige la apro
baci6n previa del Consejo de Seguridad, se
someta dicho procedimiento al Comité de Ex
pertos del Consejo de Seguridad para que in
forme al respecto en el plazo de cuatro se
manas.

Así es como yo interpreto la cuesti6n en este
momento. Ahora pregunto al representante de
la URSS si estaría conforme con qt!.e se agre
gase una frase en la que se diga que el Consejo
de Seguridad estima conveniente que el Consejo
de Administraci6n Fiduciaria, en la sesi6n que
ha de celebrar el 20 de noviembre, envíe su
cuestionario provisional a laAutoridad Adminis
tradora interesada, para que sirva de base al
primer informe anual de dicha autoridad sobre
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este territorio en fideicomiso. Digo "primer
informe anual" Con objeto de limitar a un año
la validez del cuestionario.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Si no me equivoco, hoy íbamos
a estar reunidos durante una hora, hasta las
11 de la mafiana. Son ya lal';·11.25 y me resulta
muy inconveniente seguir en esta reuni6n.

No creo que ahora podamos llegar a un acuerdo
sobre este asunto y por lo tanto propongo que
se lo remita al Comité de Expertos, el cual
podría formular propuestas para que nosotros
las estudiásemos. Si el Comité de Experto E, le
parece oportuno formular primero propuestas
relativas a un aspecto de la cuesti6n, como por
ejemplo la procedencia o improcedencia de que
el Consejo de Administraci6n FidUCiaria remita
a la Autoridad Administradora el cuestionario
ordinario antes de preparar las propuestas
complementarias, el Comité de Expertos puede
presentar sus propuestas sobre este aspecto de
la cuestiÓn dentro de una o dos semanas; más
tarde, tal vez dentro de tres o cuatro semanas,
podría formular propuestas sobre el conjunto de
la cuesti6n. A mí me parece que éste es el
procedimiento m~s indicado

Aunque no he tomado parte l '1 el debate de
hoy sobre el fondo de esta cuesti6n, tengo algo
que decir al respecto. Creo que hay también
otros miembros del Consejo que tienen algo que
decir. Ahora bien, si nos engarzamos hoy en
una discusi6n sobre el fondo del problema, no
vamos a lograr ningún resultado. Por eso pro
pongo que se remita toda la cuesti6n al Comité
de Expertos.

Al mismo tiempo, como ya he manifestado, no
tengo ningún inconveniente en que el Comité
opine sobre si el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria debe o no debe enviar el cuestionario
ordinario a los Estados Unidos antes de for
mular las propuestlls suplementarias.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
Hendo que no hay divergencia de opiniones sobre
el fondo de esta moci6n. Desearía que el repre
sentante de la URSS escuchase atentamente
porqué quiel'o formular esta propuesta en forma
muy precisa. Según tengo entendido, la propuesta
es la siguiente: que el Consejo de Seguridad
remita al Comité de Expertos, para que éste
informe en el plazo de cuatro semanas, toda la
cuesti6n suscitada en la carta de fecha 7 de
noviembre de 1947 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General,
documento S/599.

Votaremos ahora sobre esta cuesti6n.

Se procede a votaci6n ordinaria y la propuesta
~.E!'0badapor l;lnanimidad.

Se levanta la sesi6n a las 11.35 horas.
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